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7. Toma nota del empeño permanente del Gobierno 
del Territorio en lograr la diversificación económica, 
en particular en las esferas de la agricultura, la pes�a 
y las pequeñas industrias, y exhorta a la Potencia 
administradora a que intensifique, en consulta con 
las autoridades locales, sus esfuerzos en ese sentido 
a fin de contrarrestar la reciente disminución en la 
producción agrícola; 

8. Insta a la Potencia administradora a que, en 
cooperación con el Gobierno del Territorio, salva
guarde el derecho inalienable del pueblo del Territorio 
al disfrute de sus derechos naturales, mediante la 
adopción de medidas eficaces a fin de garantizar su 
derecho a poseer dichos recursos y a disponer de 
ellos, así como a establecer y mantener el control 
sobre su futuro desarrollo; 

9. Insta a los organismos especializados y a otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
así como a instituciones regionales como el Banco 
de Desarrollo del Caribe, a que adopten medidas para 
acelerar el progreso de la vida social y económica 
en las Islas Vírgenes Británicas; 

10. Considera que debe mantenerse en estudio 
la posibilidad de enviar una nueva misión visitadora 
a las Islas Vírgenes Británicas en el momento 
oportuno; 

11. Pide al Comité Especial que continúe el exa
men de esta cuestión en su próximo período de sesio
nes, incluido el posible envío de una misión visitadora 
a las Islas Vírgenes Británicas en el momento oportuno 
y en consulta con la Potencia administradora, y que 
informe al respecto a la Asamblea General en su 
trigésimo octavo período de sesiones. 

77a. sesión plenaria 
23 de noviembre de /982 

37 /24. Cuestión de las Islas Caimán 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Caimán, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 
informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales 12, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, así como todas las demás resoluciones 
y decisiones de las Naciones Unidas relativas a las 
Islas Caimán, 

Tomando nota de la declaración del representante 
de la Potencia administradora8

, en la que manifestó 
que su Gobierno respetaría plenamente los deseos del 
pueblo de las Islas Caimán en la determinación del 
futuro estatuto constitucional del Territorio, 

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y 
pronta aplicación de la Declaración con respecto al 
Territorio, 

11 /hid., caps. 111, V y XXII. 

Tomando nota de que, durante el período que se 
examina, la economía del Territorio ha continuado 
registrando sólidas tasas de crecimiento, especial
mente en los sectores del turismo, las finanzas inter
nacionales y los bienes raíces, 

Consciente de que las misiones visitadoras de las 
Naciones Unidas son un medio eficaz de determinar 
la situación existente en los territorios pequeños, 
y expresando su satisfacción por la buena disposición 
de la Potencia administradora a recibir misiones 
visitadoras en los territorios bajo su administración, 

Percatada de las especiales circunstancias de la 
situación geográfica y las condiciones económicas del 
Territorio y teniendo presente la necesidad de diver
sificar y fortalecer más su economía como cuestión 
prioritaria a fin de promover su estabilidad económica, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo a las Islas Caimán 11 ; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
las Islas Caimán a la libre determinación y la indepen
dencia, de conformidad con la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales contenida en la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General; 

3. Reitera la opinión de que factores tales como 
la extensión territorial, la situación geográfica, el 
tamaño de la población y los recursos naturales 
limitados no deben demorar en modo alguno la pronta 
aplicación del proceso de libre determinación, de 
conformidad con la Declaración contenida en la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, que 
se aplica plenamente a las Islas Caimán; 

4. Toma nota con reconocimiento de la partici
pación activa de la Potencia administradora en la 
labor del Comité con respecto a las Islas Caimán, 
lo que le ha permitido realizar un examen más funda
mentado y significativo de la situación en el Territorio 
con miras a acelerar el proceso de descolonización 
a los efectos de la plena aplicación de la Declaración; 

5. Reitera que es obligación de la Potencia admi
nistradora crear en el Territorio condiciones que per
mitan al pueblo de las Islas Caimán ejercer libremente 
y sin injerencias su derecho inalienable a la libre 
determinación, de conformidad con la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General y todas las demás 
resoluciones pertinentes de la Asamblea; 

6. Reafirma que corresponde en última instancia 
al propio pueblo de las Islas Caimán decidir su futuro 
estatuto político, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y la 
Declaración, y reafirma la importancia de que se pro
mueva en la población del Territorio una mayor 
comprensión de las posibilidades que tiene a su 
alcance en el ejercicio de su derecho a la lihre deter
minación; 

7. Reqfinna la responsabilidad de la Potencia 
administradora de velar por el desarrollo económico 
y social del Territorio y le insta a que, en coope
ración con el Gobierno del Territorio, siga prestando 

"lhid., cap. XXII. 
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apoyo para el desarrollo, en la mayor medida posible, 
de programas de diversificación económica que bene
ficien al pueblo del Territorio; 

8. Insta a la Potencia administradora a que, en 
cooperación con el Gobierno del Territorio, salva
guarde el derecho inalienable del pueblo del Territorio 
al disfrute de sus recursos naturales adoptando 
medidas eficaces a fin de garantizar su derecho a 
poseer dichos recursos y a disponer de ellos, así 
como a establecer y mantener el control sobre su 
futuro aprovechamiento; 

9. Insta a los organismos especializados y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
así como a instituciones regionales tales como el 
Banco de Desarrollo del Caribe, a que adopten medi
das para acelerar el progreso en la vida social y eco
nómica de las Islas Caimán; 

10. Acoge con satisfacción la continuación de la 
asistencia brindada al Territorio por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, que asciende 
a 448.000 dólares de los Estados Unidos para el perío
do 1982-1986; 

11. Considera que debe mantenerse en estudio la 
posibilidad de enviar una nueva misión visitadora a 
las Islas Caimán en el momento oportuno; 

12. Pide al Comité Especial que continúe el examen 
de esta cuestión en su próximo período de sesiones, 
incluido el posible envío de una misión visitadora 
a las Islas Caimán en el momento oportuno y en con
sulta con la Potencia administradora, y que informe 
al respecto a la Asamblea General en su trigésimo 
octavo período de sesiones. 

77a. sesión plenaria 
23 de noviembre de /982 

37/25. Cuestión de las Islas Turcas y Caicos 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Turcas 
y Caicos, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 
informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales 14, 

Recordando su resolución 1514(XV)de 14de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, así como todas las demás resoluciones y 
decisiones de las Naciones Unidas relativas a las Islas 
Turcas y Caicos, 

Teniendo en cuenta la declaración del represen
tante de la Potencia administradora8 , en la que mani
festó que su Gobierno respetaría plenamente los deseos 
del pueblo de las Islas Turcas y Caicos en la determi
nación del futuro estatuto constitucional del Territorio, 
y teniendo presente la importancia de promover en 
el pueblo del Territorio una mayor comprensión de las 
posibilidades que tiene a su alcance, 

14 /bid., caps. 111 a V y XXIII. 

Consciente de la necesidad de asegurar la plena 
y pronta aplicación de la Declaración con respecto 
al Territorio, 

Tomando nota con reconocimiento de la continua 
participación activa de la Potencia administradora en 
la labor del Comité con respecto a las Islas Turcas y 
Caicos, lo que le ha permitido realizar un examen 
más fundamentado y significativo de la situación en el 
Territorio con miras a acelerar el proceso de descolo
nización a los efectos de la plena aplicación de la 
Declaración, 

Percatada de las especiales circunstancias de la 
situación geográfica y las condiciones económicas 
en el Territorio y teniendo presente la necesidad de 
diversificar y fortalecer más su economía como 
cuestión prioritaria a fin de promover su estabilidad 
económica y desarrollar una base económica más 
amplia para el Territorio, 

Recordando todas las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas relativas a las bases e instala
ciones militares en territorios coloniales y no autó
nomos, 

Tomando nota de las medidas adoptadas para dis
poner la formación en universidades extranjeras y 
para introducir la capacitación profesional en el 
Territorio, 

Consciente de que las misiones visitadoras de las 
Naciones Unidas son un medio eficaz de determinar 
la situación en los territorios pequeños y expresando 
su satisfacción por la buena disposición de la Poten
cia administradora a recibir misiones visitadoras en 
los territorios bajo su administración, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo a las Islas Turcas y Caicos 1 �; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo 
de las Islas Turcas y Caicos a la libre determinación 
y a la independencia, de conformidad con la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales contenida en la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General; 

3. Reitera la opinión de que factores tales como 
la extensivn territorial, la situación geográfica, la 
población y los recursos naturales limitados no deben 
demorar en modo alguno el rápido ejercicio por el 
pueblo del Territorio de su derecho inalienable enun
ciado en la Declaración contenida en la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General, que se aplica 
plenamente a las islas Turcas y Caicos; 

4. Reitera que la Potencia administradora tiene 
la obligación de crear en el Territorio condiciones 
que permitan al pueblo de las Islas Turcas y Caicos 
ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalie
nable a la libre determinación y a la independencia, 
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General y con todas las demás resoluciones 
pertinentes de la Asamblea; 

5. Req{trma que la Potencia administradora tiene 
la responsabilidad, en virtud de la Carta de las Naciones 
Unidas, de promover el desarrollo económico y social 

- --- ---

1 I /bid .. cap. XXIII. 


